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P
ara que cualquier institución pública fun-
cione correctamente, debe contar con el 
personal idóneo para desarrollar las labo-
res que exige su responsabilidad. Éste es 
un aspecto sensible, en particular, en los 
poderes judiciales.

En efecto, la idoneidad del personal, como 
requisito, puede ser más importante en los órganos juris-
diccionales que en otras áreas del sector público, ya que 
es	fundamental	no	solamente	para	asegurar	la	eficiencia	
de su funcionamiento, sino también para garantizar la in-
dependencia judicial. Como dice Cossío (1996): “La exis-
tencia de mecanismos de selección claros, transparentes 
y basados en criterios meritocráticos es vital para garan-
tizar el acceso a la justicia y, dado que dichos mecanis-
mos generan un espacio de certidumbre para los funcio-
narios, constituyen también ‘garantías jurisdiccionales’.”

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos	(2013)	refiere	que:	

Además de la publicidad de los requisitos 
y procedimientos, como un elemento de la 
transparencia a observarse en los procesos 
de selección, la Comisión considera positivo 
que los procedimientos sean abiertos al 
escrutinio de los sectores sociales, lo cual 

reduce significativamente el grado de dis-
crecionalidad de las autoridades encargadas 
de la selección y nombramiento y la conse-
cuente posibilidad de injerencia de otros 
poderes, facilitando la identificación del mérito 
y capacidades profesionales de las y los candi-
datos.” (Párr. 80)

Lo más relevante para cualquier procedi-
miento de nombramiento y selección es 
que, desde una perspectiva sustancial, los Es-
tados aseguren que éstos no sean realiza-
dos o puedan ser percibidos por la ciuda-
danía como decididos con base en razones 
de carácter político afectando la convicción 
de los justiciables en su actuar independiente. 
Para lograr lo anterior, resulta indispensable 
que se cumplan principios tales como la difu-
sión previa de las convocatorias, plazos y 
procedimientos; la garantía de acceso igua-
litario e incluyente de las y los candidatos; la 
participación de la sociedad civil y la cali-
ficación con base en el mérito y capacida-
des profesionales.” (Párr. 106)

Éstos son tan sólo algunos de los estándares internacio-
nales	que	definen	las	reglas	que	se	deberían	seguir	en	
las designaciones judiciales y que dejan clara la impor-
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https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/operadores-de-justicia-2013.pdf
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tancia de realizar procedimientos basados en ele-
mentos objetivos, con transparencia y participa-
ción ciudadana.  

Con esto en mente, en los últimos años nos hemos de-
dicado a monitorear varios procesos de designación de 
personas servidoras públicas judiciales, tanto a nivel 
local como federal. Para ello, desarrollamos una me-
todología, que fuimos completando y mejorando poco 
a poco. Por otra parte, varias organizaciones de alcan-
ce nacional y local han realizado esfuerzos similares de 
monitoreo y seguimiento de procesos de designación 
judicial. Si bien muchas veces esos esfuerzos no han 
contrarrestado la politización de las designaciones, en 
otras han logrado evitar que sean designadas personas 
no idóneas o que no cumplían con los requisitos de la 
convocatoria, cuando los procesos de monitoreo se rea-
lizaron	en	tiempo	real	y	contaron	con	suficiente	tiempo	
para	 investigar	 los	perfiles	de	 los	y	 las	aspirantes.	En	

todo caso, si monitorear los procesos de designación se 
vuelve una labor constante, es probable que la transpa-
rencia en torno a ellos se amplíe y que se abran mayores 
espacios de participación ciudadana.

Ya que los medios que una sola organización puede des-
plegar para monitorear tales procesos son limitados, 
nos parece fundamental sumar esfuerzos. En este sen-
tido, sistematizar y compartir la metodología que desa-
rrollamos con personas, organizaciones, universidades 
y medios de comunicación potencialmente interesados 
puede ser útil. Por supuesto, esta guía es una propuesta 
susceptible de mejorarse con los aportes, comentarios 
y sugerencias de todas las personas interesadas en 
compartírnoslos. 

Esperamos que este documento sea de utilidad y que 
contribuya a mejorar la calidad de la justicia en nuestro 
país.
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Mapeo 
de vacantes y 
procesos de selección 

E
l	primer	paso	es	identificar	los	procesos	de	
selección que estén abiertos o por abrirse. 
Ya sea que se vaya a dar seguimiento a 
los procesos de designación en un poder 
judicial	en	específico	o	que	se	quiera	mo-
nitorear procesos en su conjunto, se debe 
partir de un mapeo de los procesos en cur-

so o próximos a realizarse. 

Es importante señalar que los tiempos de los procesos 
de designación pueden llegar a ser muy cortos. Saber 
con antelación que una responsabilidad será desocupa-
da y sometida a un proceso de designación puede hacer 
la diferencia en un monitoreo en tiempo real.

Nos	enfrentamos,	de	entrada,	a	la	dificultad	de	que	no	
existe	hoy	en	México	un	repositorio	que	identifique	las	
vacantes actuales ni futuras en los poderes judiciales 
a nivel nacional, y estas instituciones tampoco suelen 
concentrar	 en	 una	 sección	 específica	 de	 su	 sitio	 web	
información sobre sus vacantes o procesos de selección.

Así, para saber cuándo y dónde van a ocurrir procesos 
de selección, se pueden seguir los siguientes pasos: 

1. Revisión del marco normativo
Se inicia con la búsqueda y revisión de la normatividad 
aplicable a las designaciones judiciales. Es recomenda-
ble usar el buscador de normatividad de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya que tiene la normati-
vidad	actualizada;	es	decir,	es	una	fuente	confiable	y	se	
puede localizar tanto normatividad federal como local. 

https://www.scjn.gob.mx/normativa-nacional-internacional

Conviene revisar tanto la Constitución como la Ley Or-
gánica aplicable al Poder Judicial, y en ocasiones la Ley 
Orgánica del Congreso local (cuando éste interviene en 
la	designación),	con	el	fin	de	ubicar	los	requisitos	de	los	
aspirantes, las etapas del proceso y las instituciones 
responsables. 

https://www.scjn.gob.mx/normativa-nacional-internacional
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2. Consultar los sitios web  
de las escuelas judiciales,  
de los congresos locales  
y del Senado de la República

Toda vez que hay procesos que implican la publicación 
de una convocatoria por parte de los poderes judicia-
les, de su escuela judicial o de los congresos locales, 
es	recomendable	visitar	los	sitios	web	de	estas	instan-
cias. Para las convocatorias del Senado, hay que prestar 
atención a las comisiones de Justicia (o su equivalente), 
el	diario	oficial	o	gaceta	parlamentaria.

Hay procesos de designación de algunas responsabili-
dades, en particular de consejeros de la judicatura, ma-
gistrados o ministros, que se inician con el envío de una 
terna o lista de aspirantes por parte del Ejecutivo al 
Congreso, por lo que no se emite convocatoria alguna. 
En ese caso, se deberá estar atento al envío de esa 
terna o lista. 

3. Revisar hemerografía
Para revisar notas de prensa, se recomienda usar la he-
rramienta de Alertas de Google: https://www.google.
com/alerts

Desde una cuenta de Google se puede ingresar a este 
servicio y generar alertas basadas en palabras o térmi-
nos clave.

Algunos términos que se sugieren para crear alertas y 
recibir	 notificaciones	de	notas	de	prensa	 relacionadas	
son:

• “Designaciones” OR “Designación” AND “poder ju-
dicial”

• “Consejero” OR “Consejera” AND “designación”

• “Magistrados” OR “Magistrado” AND “designación”

• “Presidente” OR “Presidenta” AND “Tribunal” OR 
“Consejo” OR “Poder Judicial”

• “Jueces” OR “Juez” AND “designación”

• “Consejero” OR “Consejera” AND “renuncia” 

• “Magistrados” OR “Magistrado” AND “retiro” OR “re-
nuncia”

• “Presidente” AND “Tribunal” OR “Consejo” OR “Po-
der Judicial” AND “renuncia”

https://www.google.com/alerts
https://www.google.com/alerts
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4. Consultar información  
en la Plataforma Nacional  
de Transparencia (PNT)
1. Ingresar	 al	 sitio	 web	 https://www.plataformade-

transparencia.org.mx/ 

2. Seleccionar la sección de información pública.

3. Seleccionar si la búsqueda es federal o a qué estado 
de la República corresponde.

4. Seleccionar la institución de la que se buscará in-
formación.

Nota: a las instituciones que tie-
nen obligaciones de transparencia 
se les llama sujetos obligados, 
y en el caso de los poderes ju-

diciales no todos están nombrados de la 
misma manera. En algunos casos el sujeto 

obligado sí se encuentra como poder judicial; 
en otros existen dos sujetos obligados, uno 
para el Tribunal Superior y otro para el Consejo 
de la Judicatura, y en otros casos existe sólo el 
sujeto obligado del Tribunal Superior. 

Una vez ingresado el sujeto obligado, se podrán obser-
var las obligaciones generales, es decir, aquellos rubros 
de información que deben subir todos los sujetos obli-
gados sin importar a qué Poder pertenecen o si son au-
tónomos. Además, pueden consultarse las obligaciones 
específicas	que,	en	este	caso,	serán	las	que	correspon-
den únicamente a los poderes judiciales. 

5. Para mapear vacantes o futuros procesos de desig-
naciones judiciales es recomendable consultar dos 
obligaciones generales y dos obligaciones especí-
ficas.

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Directorio [Obligación 
general]

En esta obligación se debe ac-
tualizar la información cada 
mes.

Sólo se podrá visualizar el di-
rectorio actual de integrantes del Poder Judicial, pero el 
formato pide reportar la fecha de ingreso al cargo. En 
el caso de personal cuya responsabilidad tenga una du-
ración determinada por ley, esto puede ser de utilidad, 
porque a partir de la fecha de ingreso en la responsabi-
lidad se puede calcular la fecha de conclusión.

Nota: tener en cuenta que en 
ocasiones se prevé la posibilidad 
de	 reelección	 o	 ratificación	 en	 la	
responsabilidad. Por ello, conocer 

su fecha de ingreso no siempre permitirá 
saber con exactitud la de conclusión.

Puestos y vacantes  
[Obligación general] 

En esta obligación la informa-
ción se debe actualizar cada 
mes. Se reportan las plazas de 
base	y	confianza	vacantes.	

Nota: el inconveniente de esta 
sección es que no se actualiza en 
tiempo real. Además, no se repor-
tan las vacantes de toda la plan-

tilla de servidores públicos; sólo los de base y 
confianza,	regímenes	de	contratación	que	ideal-
mente deberían ser los del personal jurisdiccio-
nal, pero esto depende de cada poder judicial.

Por	ejemplo,	el	Tribunal	Superior	de	Jalisco	refiere:	

“Se informa que el departamento de Recursos Humanos 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado no genera 
listado o archivo respecto a las plazas vacantes del 
personal de base y/o confianza; lo anterior debido 
a que las plazas son designadas por los titulares 
de las áreas Jurisdiccionales y Administrativas, se-
gún corresponda. Lo anterior en base a las facultades y 
Atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y sus Reglamentos.”

Designación de jueces  
y magistrados  
[Obligación específica]

Esta obligación es trimestral. 
De acuerdo con la Ley Orgá-
nica de Transparencia se debe 
reportar la información “rela-

cionada con los procesos por medio de los cuales fueron 
designados los jueces y magistrados”.

El formato pide reportar la categoría que se concursa, el 
hipervínculo a la convocatoria, la fecha de publicación y 
la lista de aspirantes registrados, seleccionados y desig-
nados	definitivamente.	Por	ello,	al	parecer	se	reportan	
designaciones realizadas y no necesariamente en curso, 
pero, de todos modos, vale la pena checar esta sección.

Convocatorias  
a concursos de jueces  
y magistrados  
| Carrera judicial  
[Obligación específica]

Algunos poderes judiciales tie-
nen la obligación (no dictada 
por la Ley General sino por 
la ley estatal) de reportar las 
convocatorias a concursos de 
jueces y magistrados, o los 
procesos de ingreso y promo-
ción en la carrera judicial.

Nota: esta obligación no tiene un 
título homologado, pero se iden-
tificó	 con	 dos	 nombres	 distintos	
(“Convocatorias a concursos de 

jueces y magistrados” y “Carrera judicial”) y 
en ambas se publican las convocatorias. Éstas 
pueden servir para mapear procesos en curso, 
aunque no se reportan en tiempo real.
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6. Se	pueden	utilizar	filtros	de	búsqueda,	por	ejemplo,	
si	se	quiere	buscar	un	cargo	específico.

7. Los resultados se pueden consultar en la misma pla-
taforma, aunque lo recomendable es descargarlos, 
ya que así es más fácil la visualización y el manejo 
de los datos, y la información se puede conservar.

Breve tutorial para consultar información en la PNT: ht-
tps://youtu.be/-aii0ms6MyU

5. Presentar solicitudes de acceso 
a la información

Nota: para presentar una solicitud 
de acceso a la información (SAI) 
se necesita tener una cuenta 
en la PNT. Para ello sólo se re-

quiere una cuenta de correo electrónico, y re-
gistrarse en la plataforma con correo y con-
traseña.

1. Ingresar a su cuenta en la PNT.

2. Seleccionar el icono “Solicitudes”.

3. Dar clic en “Acceso a la información” para que se 
muestre el formulario a partir del cual podremos 
realizar una solicitud.

4. Elegir persona física o moral (en efecto, la solicitud 
se puede presentar a nombre de su organización).

5. Escribir un nombre o seudónimo (también se puede 
presentar de manera anónima).

6. Seleccionar la institución pública. Primero, indicar 
si es federal o local, y luego el nombre de la institu-
ción. Dar clic en “Agregar”. 

Se pueden agregar hasta 33 sujetos obligados en una 
misma solicitud. Es importante tener en cuenta que 
sujetos obligados análogos pueden no tener el mismo 
nombre en un poder judicial y otro, y en algunos casos 
cuentan con hasta dos sujetos por poder judicial (el Tri-
bunal Superior y el Consejo de la Judicatura, por ejem-
plo). La recomendación es enviarlo a todos los sujetos 
obligados de un mismo poder judicial.

7. Especificar	la	información	a	solicitar.	

https://youtu.be/-aii0ms6MyU
https://youtu.be/-aii0ms6MyU
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Sugerencia: Redactar y revisar la 
solicitud cuantas veces haga falta, 
y sólo cuando se tenga la redac-
ción	final	copiar	y	pegar	en	la	PNT.	

Vincular la petición a la existencia de un docu-
mento (y solicitarla en formato editable) suele 
dar buenos resultados.

A continuación, un ejemplo de solicitud real, enviada con 
el	fin	de	mapear	los	procesos:

Atentamente se solicita que, de acuerdo 
con sus registros documentales, se pro-
porcione la siguiente información:

1. Lista de los actuales consejeros(as) de la 
judicatura (o equivalentes) de este poder 
judicial, con la fecha de incorporación y la 
fecha prevista de conclusión de su cargo. 

2. Lista de los actuales magistrados(as) de 
este poder judicial, con la fecha de incor-
poración y la fecha prevista de conclusión 
de su cargo (en su caso).

3. Lista de los actuales jueces(as) de este po-
der judicial, con la fecha de incorporación y 
la fecha prevista de conclusión de su cargo 
(en su caso).

4. Cantidad de procesos de selección de con-
sejeros(as) de la judicatura (o equivalen-
tes) de este poder judicial que estén pre-
vistos para realizarse en el transcurso de 
este año y, en su caso, el periodo del año 
en que se realizarán. 

5. Cantidad de procesos de selección de ma-
gistrados(as) de este poder judicial que 
esté previsto se realicen en el transcurso 
de este año y, en su caso, el periodo del 
año en que se realizarán. 

6. Cantidad de procesos de selección de jue-
ces(as) de este poder judicial que esté pre-
visto que se realicen en el transcurso de 
este año y, en su caso, el periodo del año 
en que se realizarán. 

En atención al principio de máxima publici-
dad y la accesibilidad de la información, se 
solicita que los datos sean proporcionados 
en un formato abierto (Word o Excel).

8. Indicar un medio a través del cual se recibirá la in-
formación	y	las	notificaciones,	así	como	el	formato	
en el que se necesita la información.

Sugerencia: se recomienda elegir 
como medio de entrega la propia 
PNT en formato electrónico, y las 
notificaciones	por	 correo	 electró-

nico. Así se tiene un doble respaldo de noti-
ficación,	y	si	 la	respuesta	del	sujeto	obligado	
excede la capacidad de memoria de la PNT, 
se contará también con la dirección de correo 
electrónico (algunos sujetos obligados, en es-
tos casos, envían la información en archivo 
comprimido, por correo).

9. Marcar que se leyó el aviso de privacidad.

10. Dar clic en “Enviar”. Se puede descargar el acuse, 
en el cual, en casi todos los casos, se indica el plazo 
para la recepción de la respuesta del sujeto obli-
gado.

Breve tutorial para realizar una solicitud de acceso a 
la información pública en la PNT: https://youtu.be/6D-
wO8U5SX5E

Con estos cuatro pasos se puede obtener información 
sobre las fechas en las que concluirán algunas responsa-
bilidades públicas y, por lo tanto, anticipar cuáles serán 
las futuras vacantes. 

https://youtu.be/6DwO8U5SX5E
https://youtu.be/6DwO8U5SX5E
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P
ara monitorear un proceso de designación 
judicial, se pueden revisar dos aspectos: 
la manera en que se desarrolla el proceso 
en	sí,	y	los	perfiles	de	las	y	los	aspirantes.	

Antes de entrar en los detalles, es impor-
tante advertir: la cantidad de información 
que se requiere buscar para analizar estos 

aspectos puede ser abrumadora. Aunque tal magnitud 
depende, por supuesto, del número de personas aspi-
rantes, si uno quiere monitorear un proceso conviene 
hacerlo en equipo. Por ello, los primeros pasos serían 
buscar aliados, organizarlos como equipo de trabajo y 
definir	claramente	las	responsabilidades	de	cada	uno	de	
los integrantes. Esto último es fundamental, no sola-
mente para evitar que varias personas revisen el mismo 
aspecto y que otros se queden sin revisar, sino también 
para asegurar la homogeneidad de la investigación (para 
cerciorarse, por ejemplo, de que todos alcancen la mis-
ma profundidad a la hora de revisar un mismo rubro, con 
base en las mismas fuentes de información). Si se llega a 

acuerdos concretos antes de emprender la investigación 
se puede ganar mucho tiempo. Esto es especialmente 
importante si se pretenden ejercicios de monitoreo ‘en 
tiempo real’ con miras a incidir en el resultado de la 
designación, ya que, como hemos dicho, los tiempos 
previstos para los procesos suelen ser muy cortos.

1. Dar seguimiento al proceso  
y a los requisitos 

1. Encontrar la convocatoria o el acuerdo que 
describa las modalidades del proceso

Buscar	en	el	sitio	web	del	Poder	Judicial,	del	Congreso	
estatal o del Senado de la República la convocatoria para 
acceder a la responsabilidad (si es que el proceso im-
plica una convocatoria, porque si no la prevé, se puede 
buscar	el	acuerdo	del	órgano	legislativo	que	define	sus	
modalidades).

Monitoreo 
de un proceso de 
selección de personal 
judicial
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2. Realizar una línea de tiempo de las etapas 
del proceso

Tras la revisión de la convocatoria o del acuerdo con 
las modalidades del proceso, recomendamos trazar una 
línea del tiempo o una tabla que resuma cada etapa 
prevista en la convocatoria, con fechas, actores, los 
elementos a los que se dará publicidad y los posibles 
espacios de participación ciudadana. La idea es tener 
de manera muy clara y esquemática de cómo se debería 
desarrollar el proceso.

3. Listar los requisitos para ocupar  
la responsabilidad, establecidos  
en la convocatoria y/o el acuerdo  
con las modalidades del proceso

4. Contrastar las modalidades  
de la convocatoria o el acuerdo  
con lo previsto en la normatividad

Revisar la Constitución, la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial (en su caso, la Ley de Carrera Judicial) o reglamen-
tos respectivos para cerciorarnos de que el desarrollo 
del proceso y los requisitos previstos en la convocatoria 
o acuerdo están en conformidad con la norma. 

5. Monitorear las etapas del proceso

En las fechas clave de cada etapa, se deben monitorear 
los	sitios	oficiales	de	las	instituciones	que	intervienen	en	
el proceso, para dar seguimiento a la información –ex-
pedientes de las y los aspirantes, dictámenes de elegibi-
lidad, etc.– que se debe publicar, al eventual desarrollo 
de audiencias públicas con o sin participación ciudadana, 
y a otras etapas previstas en la convocatoria o el acuer-
do. Si están previstos, se recomienda aprovechar los 
mecanismos de participación ciudadana (por ejemplo, 
con el envío de preguntas, opiniones, etc.), tan sólo para 
averiguar qué tanto se respetan y toman en cuenta. 

2. Monitorear los perfiles  
de las personas aspirantes

1. Buscar la lista de personas aspirantes 

En principio, la lista de aspirantes se debería encon-
trar	en	el	sitio	web	del	Poder	Judicial	o	del	Congreso.	

1 Considerar que algunas responsabilidades tienen como requisito una edad mínima o máxima.

En caso de que no se publique, además de consignar 
públicamente el hecho, se puede realizar una SAI a la o 
las instituciones encargadas del proceso de designación. 

Es importante tomar en cuenta que las instituciones tie-
nen plazos amplios para responder a las SAI, los cuales, 
en muchas ocasiones, rebasan los plazos del mismo pro-
ceso. Sin embargo, como los plazos de los procesos mu-
chas veces no se respetan, puede ser de utilidad solicitar 
la información. Por otra parte, para anticiparse a este 
problema y ganar tiempo, se recomienda realizar una SAI 
desde el inicio del proceso, sin esperar al momento en 
que la convocatoria establezca la información a publicar.

2. Identificar qué rubros o temáticas relacio-
nadas con las personas aspirantes se van a 
investigar

Los	rubros	o	temáticas	se	pueden	definir	con	base	en	es-
tándares internacionales sobre designaciones y/o en los 
requisitos normativos y la convocatoria, pero también 
en la información pública disponible.

Las temáticas o rubros que investigamos en algunos de 
los procesos fueron:

• Nombre completo

• Fotografía (esto puede ser útil si se quiere realizar 
una	ficha	del	aspirante,	que	se	podrá	difundir	en	re-
des sociales, por ejemplo. Lo ideal es encontrar una 
fotografía	en	un	sitio	web	oficial.	Es	importante	citar	
la fuente y, si aparece, el autor de la fotografía).

• Cuenta	de	Twitter	u	otra	red	social

• Profesión

• Edad1

• Trayectoria académica 

• Trayectoria laboral

• Antecedentes penales

• Información de la última declaración patrimonial 
publicada

• Quejas administrativas presentadas en su contra (en 
el caso de que haya sido persona servidora pública)
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• Resultados de la visitas a inspección en los juzgados 
o tribunales en los que haya sido titular (en caso de 
haber sido titular de un órgano jurisdiccional)

• Datos estadísticos de su ponencia (en caso de haber 
sido persona jueza o magistrada)

• Ratificaciones	que	le	hayan	aprobado	(en	su	caso)

• Vínculos con empresas

• Vínculos con OSC, asociaciones y colectivos

• Vínculos con instituciones educativas públicas y pri-
vadas

• Relaciones personales, profesionales, políticas y sin-
dicales (esto es importante porque podrían detec-
tarse	posibles	conflictos	de	interés	que	pudieran	ser	
un impedimento para desarrollar la responsabilidad)

• Logros y reconocimientos

• Visión	sobre	el	perfil	y	plan	de	trabajo	(en	caso	de	
que las personas aspirantes tengan que entregar un 
plan	de	trabajo	o	un	ensayo	sobre	el	perfil	requerido	
para el puesto)

• Posibles cuestionamientos de la integridad2 (donde 
reportamos si encontramos señalamientos públicos 
de posibles actos indebidos, polémicas o situaciones 
que pudieran ser relevantes para el desempeño en 
la responsabilidad)

Sugerencia: es importante re-
portar la fecha en la que se 
obtuvo la información de la per-
sona aspirante, ya que ésta podría 

ser modificada o quedar desactualizada.

3. Definir las fuentes de información que se 
van a consultar

Una	 vez	 que	 se	 tengan	 definidos	 los	 rubros	 del	 perfil	
de las personas aspirantes que se van a investigar, se 
deberán	definir	las	fuentes	de	información	en	las	cuales	
se realizarán las diversas búsquedas. 

2 La normatividad utiliza el término ‘honorabilidad’, pero el término se podría vincular más con un aspecto moral, por ello se puede hacer referencia mejor a la integridad.

3 Aquí es importante precisar que la lógica detrás de los esfuerzos de monitoreo que hemos realizado ha sido la de buscar información en fuentes públicas y reportarla, 
para que, si hubiera algún tipo de señalamiento, el/los órganos responsables de la designación pueda(n) investigar el mismo y tomar la decisión con respecto a la 
designación	con	todo	el	conocimiento	necesario.	Para	ello,	es	importante	evaluar	la	confiabilidad	de	las	fuentes,	privilegiando	las	que	sean	de	naturaleza	oficial	y	
periodística.	En	la	medida	de	lo	posible,	se	recomienda	que	la	información	sensible	sea	confirmada	por	dos	fuentes	distintas.	Sobre	todo,	recomendamos	evitar	reportar	
información de fuentes anónimas, provenientes de cuentas en redes sociales de creación reciente o de dudoso origen. También por esta razón es primordial registrar la 
fuente	de	la	información	y	utilizar,	siempre	que	un	asunto	no	haya	sido	juzgado,	expresiones	como	“de	acuerdo	con	XX,	el	aspirante	presuntamente	habría…”.

Nota: para explorar un rubro del 
perfil	se puede decidir consul-
tar una sola fuente (porque es la 
única	fuente	oficial	o	la	única	co-

nocida) o varias, si el dato es más complejo de 
encontrar. Lo importante, en todo caso, es que 
quede muy claro desde el inicio del monitoreo 
qué fuentes se van a usar; así evitaremos po-
sibles inconsistencias entre diferentes análisis 
de aspirantes. No olvidemos registrar siempre 
la fuente. 

Sugerencia: puede resultar más 
estratégico que una sola persona 
en el equipo se dedique a revisar 
un solo rubro para todas y todos 

los aspirantes, a que tal integrante revise to-
dos los rubros para un solo aspirante. Con 
la práctica se ‘especializará’ en las fuentes 
de información para ese rubro, las navegará 
con mayor facilidad y evitará posibles pro-
blemas de heterogeneidad en los criterios de 
búsqueda.

Éstas son las fuentes que hemos llegado a utilizar:

• Buscador y alertas de Google (para encontrar notas 
hemerográficas	 o	 comunicados	 de	 alguna	 institu-
ción3)

• Twitter	y	otras	redes	sociales	(revisión	del	contenido	
de la cuenta de la persona aspirante, si cuenta con 
una)

• Buscadores por palabras clave de medios como pe-
riódicos, TV, radio, etc. 

• Sitio	web	oficial	del	 Poder	 Judicial,	 del	 Poder	Eje-
cutivo y/o del Congreso del estado donde se está 
realizando el proceso (para encontrar datos sobre 
los aspirantes)

• Información publicada en la PNT: se puede buscar in-
formación sobre las personas aspirantes en diferen-
tes secciones –declaraciones patrimoniales o síntesis 
curricular–
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Sugerencia: la PNT también tiene 
un campo de búsqueda donde se 
puede ingresar el nombre de cada 
persona aspirante (nombre com-

pleto o sólo primer nombre y un apellido) y se 
obtendrá toda la información que exista sobre 
la persona (en la Plataforma). Se recomienda 
realizar esta consulta incluso antes de revi-
sar las obligaciones de transparencia, porque 
puede	facilitar	la	identificación	de	ciertos	datos	
desde un inicio. 

• Solicitud de acceso a la información (SAI)

• Correo electrónico para solicitar directamente a las 
personas aspirantes la información que presentaron 
al órgano de designación como parte de su postu-
lación
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Ejemplo:

Ciudad de México a [día] de [mes] de 2022

Estimada Magistrada [Nombre y Primer apellido],

México	Evalúa	es	un	centro	de	análisis	de	políticas	públicas	independiente,	apartidista	y	sin	fines	de	
lucro, que, desde hace más de 12 años, realiza investigaciones y elabora recomendaciones basadas en 
evidencia para elevar la calidad del quehacer de los distintos poderes del Estado, en particular en el 
ámbito de la administración e impartición de justicia. En este sentido, el programa de Transparencia en 
la Justicia ha desarrollado varios proyectos enfocados a impulsar la consolidación de la carrera judicial 
y el fortalecimiento de la independencia y buen gobierno de los poderes judiciales.

Para seguir avanzando en la democratización y el fortalecimiento del Estado de Derecho, consideramos 
que	el	país	necesita	poderes	judiciales	independientes,	eficaces	y	transparentes	que	garanticen	a	las	y	
los mexicanos el acceso a una justicia pronta e imparcial. En este contexto, como seguramente usted 
coincidirá, el adecuado funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal es vital para mejorar la 
administración y vigilancia interna del Poder Judicial de la Federación. 

En este marco, y con la convicción de que los procesos de designación abiertos, transparentes y acce-
sibles a las y los ciudadanos favorecen una selección idónea, venimos monitoreando distintos procesos 
de nombramiento de funcionarios judiciales. Para ello, creamos un portal electrónico, titulado “Obser-
vatorio de Designaciones Judiciales” donde se publica la información relacionada con estos procesos y 
los	perfiles	de	las	y	los	aspirantes,	para	que	el	público	interesado	pueda	tener	una	opinión	informada	
y aportar en la discusión sobre la selección del mejor candidato o candidata. 

Actualmente damos seguimiento al proceso de designación para ocupar una vacante en el Consejo de 
la Judicatura Federal a la que usted se postuló. Si bien la información que publicaremos en el portal 
proviene	de	una	rigurosa	búsqueda	que	estamos	realizando	en	diversas	fuentes	para	conocer	su	perfil	
y el de las demás candidatas, sin duda, contar con información de primera mano puede dar mayor cer-
teza en cuanto a su carácter verídico, actualizado y claro, por lo cual, el objetivo de esta comunicación 
es solicitarle de la manera más atenta que, de ser de su interés, nos apoye proporcionando la versión 
pública de la documentación que proporcionó para sustentar su candidatura, conforme a lo señalado 
en el inciso segundo del Acuerdo General número 1/2022. 

Adicionalmente, le agradeceríamos si aceptara compartirnos una foto institucional de usted así como 
su	cuenta	en	la	red	social	Twitter,	en	caso	de	tener	una.	Finalmente,	en	caso	de	que	lo	considere	rele-
vante, también le agradeceríamos si pudiera enviarnos un video, de no más de dos minutos, en el que 
exponga su visión, propósito y plan de trabajo en caso de ser designada consejera.4 

Le pedimos encarecidamente que pueda compartirnos su documentación e información a más tardar 
el 27 de mayo del año en curso, para estar en posibilidad de incorporarlas a los materiales que se 
publicarán.

De antemano agradecemos su contribución a este ejercicio de transparencia y rendición de cuentas 
que	buscan	elevar	la	confianza	e	independencia	del	Poder	Judicial	de	la	Federación.

Atentamente,

4 Consideraremos que, al enviarnos la documentación solicitada y el video, nos da su consentimiento para la publicación de los mismos en los portales electrónicos y redes 
sociales	de	México	Evalúa	y	su	uso	para	fines	informativos.

https://www.mexicoevalua.org/designaciones-judiciales-cjfporscjn/
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_generales/documento/2022-02/1-2022%20%28AGP%20CONSEJERA%20JF%29%20FIRMA.pdf
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Sugerencia:	recomendamos	defi-
nir el orden de revisión de las fuen-
tes (su prelación) para cada rubro, 
en función de criterios de confia-

bilidad y actualización de la información.

Por ejemplo, para uno de los monitoreos que realizamos, 
que fue en torno a la vacante en el Consejo de la Ju-
dicatura Federal que debió designar el Pleno la SCJN, 
decidimos que para conocer la trayectoria académica y 
profesional de las aspirantes, la fuente principal –es 
decir, la primera a la cual debíamos referirnos– era la 
información proporcionada por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en respuesta a la solicitud de 
acceso a la información que presentamos, ya que ésta 
era la instancia encargada del procedimiento. 

La siguiente fuente era la información que propor-
cionarían las propias personas aspirantes en res-
puesta a un correo electrónico que les enviamos 
solicitando compartir con nosotras, de manera volun-
taria, los documentos y datos que proporcionaron a la 
Corte para presentar su postulación. Posteriormente, 
consideramos la información (directorio biográfi-
co) localizada en el sitio web oficial del Consejo de 
la Judicatura Federal, seguido de la información 
proporcionada por el mismo Consejo en respuesta 
a una solicitud de acceso a la información pública. 
Luego, tomamos en cuenta la información consultada 
y	obtenida	en	la	PNT	y,	finalmente,	la	información	en-
contrada en Google a través de los siguientes criterios 
de búsqueda: “[nombre magistrada] currículum vitae”, 
“[nombre magistrada] trayectoria académica y profesio-
nal” y con google alerts.

Cabe	señalar	que	esta	priorización	fue	flexible,	en	aten-
ción a la naturaleza de los datos o documentos que se 
investigaban y a la fuente donde era más probable en-
contrarlos.	 Esto	 es,	 teníamos	 un	 orden	 definido,	 pero	
también	nos	adaptamos	al	 tipo	de	datos	con	el	fin	de	
tener	 la	 información	más	 completa	 y	 confiable	 con	 la	
primera o segunda fuente de información. Atendimos a 
las subsecuentes sólo para complementar o como con-
firmación	de	la	fuente	principal.

A continuación, compartimos un ejemplo de los rubros 
que	se	investigaron	sobre	el	perfil	de	las	personas	as-
pirantes, con sus respectivas fuentes por orden de pre-
lación:

SECCIÓN
(RUBRO DEL PERFIL)

FUENTES PARA INVESTIGAR 
LA INFORMACIÓN

Foto o�cial

Twitter

Trayectoria académica

Trayectoria laboral

Antecedentes penales

Última declaración 
patrimonial

Quejas administrativas 
presentadas o 
tramitadas en su 
contra

Resultados visitas de 
inspección a juzgados 
o tribunales

Acuerdos de 
rati�cación

Datos estadísticos de 
asuntos en ponencia 
(2020 y 2021)

Vínculos con empresas

Vínculos con OSC, 
asociaciones y 
colectivos

1) Correo a personas aspirantes
2) Solicitud de acceso a la información - SCJN
3) Solicitud de acceso a la información - CJF
4) Google
5) Twitter

1) Correo a personas aspirantes
2) Twitter
3) Google

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Portal del CJF
4) Solicitud de acceso a la información - CJF
5) Declaración patrimonial
6) Información de PNT
7) Google

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Portal del CJF
4) Solicitud de acceso a la información - CJF
5) Declaración patrimonial
6) Información de PNT
7) Google

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Solicitud de acceso a la información - CJF
3) Correo a personas aspirantes

1) Solicitud de acceso a la información - CJF
2) Información de PNT
3) Portal del CJF

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Solicitud de acceso a la información - CJF
4) Portal del CJF
5) Información de PNT

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Solicitud de acceso a la información - CJF

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Solicitud de acceso a la información - CJF
4) Portal del CJF
5) Información de PNT

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Solicitud de acceso a la información - CJF
4) Portal del CJF

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Portal del CJF
4) Solicitud de acceso a la información - CJF
5) Declaración patrimonial, en su caso
6) Especialistas en medios
7) Google

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Portal del CJF
4) Solicitud de acceso a la información - CJF
5) Declaración patrimonial, en su caso
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4. Descargar y compilar los documentos y 
fotografías en una carpeta en Google Drive 
u otro tipo de almacenamiento en nube

Es razonable hacer un respaldo, ya que no toda la infor-
mación	obtenida	estará	publicada	en	la	web	(por	ejem-
plo, la proporcionada vía SAI o en respuesta a un correo 
electrónico), o porque lo publicado en línea puede ser 
modificado	o	eliminado	en	cualquier	momento.	

Sugerencia: para hacer el respal-
do de los archivos en Google Drive 
es conveniente titular los archivos 
de acuerdo con la sección a la que 

correspondan. Ejemplo: Trayectoria curricu-
lar_Nombre completo de la aspirante. Si en 
una misma sección se han consultado diver-
sos documentos, se pueden numerar. Ejemplo: 
Trayectoria curricular_Nombre completo de la 
aspirante_2. Además, sugerimos  crear una 
carpeta para cada aspirante.

5. Generar una plantilla de Word en la que se 
registre la información de cada sección 

En	esta	plantilla	se	deben	tener	definidas	las	secciones,	
el formato y la respuesta requerida para cada uno. –fe-
cha, texto, link, etc–.

A continuación un ejemplo de la plantilla:

Nombre de la persona aspirante en mayúsculas.  
Ej. NOMBRE NOMBRE APELLIDO APELLIDO 

Cuenta	de	twitter.	 
Ej.  @cuenta, si no hay cuenta se pone S/I

Fecha en la que se obtuvo la información de la persona 
aspirante: Seleccionar fecha

TRAYECTORIA ACADÉMICA

Profesión: Abogada

Títulos universitarios
 Licenciatura Escoja una opción
 Maestría Escoja una opción
 Doctorado Escoja una opción

Estudios por orden cronológico 

Año de terminación  | Nombre completo de la universi-
dad. Ej. Universidad para la Cooperación Internacional, 
Grado recibido Título recibido. Ej. en Ciencias Jurídicas. 

Fuente consultada: Elija la fuente. Link: Agregar link a 
la fuente. En caso de no existir, agregar: “La documen-
tación no está en formato electrónico” 

Link archivo drive: Agregar el link al archivo drive

TRAYECTORIA LABORAL

Experiencia profesional por orden cronológico

Año- Año | Nombre completo de la institución, orga-
nización, órgano jurisdiccional. Ej. Poder Judicial de la 
Federación , Nombre del cargo o puesto. Ej. Magistrada 
del Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito 

Fuente consultada: Elija la fuente. Link: Agregar link a 
la fuente. En caso de no existir, agregar: “La documen-
tación no está en formato electrónico” 

Link archivo drive: Agregar el link al archivo drive

SECCIÓN
(RUBRO DEL PERFIL)

FUENTES PARA INVESTIGAR 
LA INFORMACIÓN

Vínculos con 
instituciones 
educativas públicas y 
privadas

Relaciones personales, 
profesionales, políticas 
y sindicales

Otra información

Logros y 
reconocimientos

Visión sobre el per�l y 
plan de trabajo

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Portal del CJF
4) Solicitud de acceso a la información - CJF
5) Declaración patrimonial, en su caso

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Portal del CJF
4) Solicitud de acceso a la información - CJF
5) Declaración patrimonial, en su caso
6) Especialistas en medios
7) Google

1) Especialistas en medios
2) Google

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
3) Portal del CJF
4) Solicitud de acceso a la información - CJF
5) Especialistas en medios
6) Google

1) Solicitud de acceso a la información - SCJN
2) Correo a personas aspirantes
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6. Registrar la información de cada sección de 
la plantilla para cada persona aspirante 

Sugerencia: para el llenado de 
la plantilla (una persona por plan-
tilla), recomendamos contar con 
algunas directrices previas, las 

cuales se pueden registrar en un documento 
al que tengan acceso todas las personas 
que van a realizar esta tarea.

A continuación, algunas de estas directrices:

7. Revisar y limpiar la ficha 

Tras	el	llenado	de	las	plantillas	o	fichas	de	perfil	de	cada	
aspirante, es importante realizar una revisión, de pre-
ferencia	de	pares,	a	fin	de	identificar	si	cumple	con	las	
directrices indicadas, si respeta el formato establecido, 
si la redacción es clara y si está completa.

Recomendamos esta manera de sistematizar la informa-
ción	porque	permite	tener	un	panorama	de	los	perfiles	y	
los insumos ordenados para emitir opiniones, preguntas 
o presentar un análisis. Adicionalmente, la plantilla llena 
(ficha)	puede	publicarse	en	redes	sociales	y	formar	parte	
de los materiales de una campaña de difusión.

3. Difundir los resultados  
del monitoreo

Una vez realizado el monitoreo, la información encontra-
da se puede utilizar de dos maneras. 

Por un lado, con ella se pueden aprovechar oportu-
namente los eventuales espacios abiertos por las 

SECCIÓN
(RUBRO DEL PERFIL) DIRECTRIZ

Todas las secciones

Trayectoria académica

Trayectoria laboral

Quejas administrativas 
presentadas o 
tramitadas en su 
contra

Resultados visitas de 
inspección a juzgados 
o tribunales

Vínculos con empresas

Vínculos con OSC, 
asociaciones y 
colectivos

Vínculos con 
instituciones 
educativas públicas y 
privadasbre el per�l y 
plan de trabajo

• En caso de no encontrar la fuente de 
información, colocar la leyenda: “No se 
encontró fuente de información”.

• Si se encontró la(s) fuente(s) de información, 
pero dentro de la(s) misma(s) no se localizó 
la información del tema en especí�co, 
colocar la leyenda: “No se encontró 
información correspondiente a esta sección”.

• En caso de que sea un solo dato el que no se 
encuentra (por ejemplo, el año o el período), 
únicamente para ese dato se colocar la 
leyenda: “No se encontró el dato”.

• Para cada grado estudiado se replican los 
datos que hay que registrar. 

• La información se registra de la más reciente 
a la más antigua. 

• En la parte de “título recibido” se añaden 
títulos de licenciatura, maestría y doctorado 
(sólo los que están en curso o concluidos). 

• Para cada puesto laboral se replican los 
datos que hay que registrar. 

• La información se registra de la más reciente 
a la más antigua. 

• Se consideran no sólo responsabilidades 
públicas, sino todos los trabajos que haya 
tenido el aspirante.

• Para cada queja se replican los datos que hay 
que registrar.

• La información se registra de la más reciente 
a la más antigua.

• Para cada visita se replican los datos que hay 
que registrar.

• La información se registra de la más reciente 
a la más antigua.

• Para cada vínculo se replican los datos que 
hay que registrar. 

• La información se registra de la más reciente 
a la más antigua.

SECCIÓN
(RUBRO DEL PERFIL) DIRECTRIZ

Relaciones personales, 
profesionales, políticas 
y sindicales

Otra información

Logros y 
reconocimientos

Visión sobre el per�l y 
plan de trabajo

• La redacción de cada relación no debe 
rebasar el párrafo. 

• Para cada relación se replican los datos que 
hay que registrar. 

• La información se registra de la más reciente 
a la más antigua. 

• En la redacción, salvo si la fuente de 
información es el propio aspirante o es muy 
con�able, se debe evitar hacer a�rmaciones 
categóricas. Se debe privilegiar un tono de 
presunción: “supuestamente participó en…”, 
“de acuerdo con X,…”

• Procurar resumir sus logros y 
reconocimientos en un solo párrafo. Es 
recomendable agrupar por tipo de logro o 
reconocimiento (ej.: reporta en su currículum 
vitae haber recibido cinco doctorados 
honoris causa y 10 medallas en 
reconocimiento a su trayectoria). 

• En la redacción, salvo si la fuente de 
información es el propio aspirante o una 
fuente muy con�able, se debe evitar hacer 
a�rmaciones categóricas. Se debe privilegiar 
un tono de presunción: “supuestamente 
participó en…”, “de acuerdo con X,…”

• La información se registra de la más reciente 
a la más antigua.

Solamente se añade el link a los documentos y/o al 
video.
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instituciones para recibir comentarios sobre los 
perfiles de las y los aspirantes. Se trata de útiles 
mecanismos de participación ciudadana con los que es 
posible	detectar	perfiles	que	no	cumplen	con	los	requi-
sitos o no son idóneos. Independientemente de que la 
institución encargada del proceso tome en cuenta este 
trabajo de detección y actúe en consecuencia, es im-
portante poner a prueba este tipo de espacios de par-
ticipación.

Por	lo	demás,	la	difusión	de	nuestro	monitoreo	de	perfi-
les o de las irregularidades encontradas en el pro-
ceso (por ejemplo, una convocatoria no respeta lo esta-
blecido en la normatividad, el incumplimiento de algunas 
fases previstas o la suspensión del proceso) en sí mis-
ma aumenta las probabilidades de incidencia, en el 
sentido	de	que	puede	evitar	la	designación	de	perfiles	
no idóneos. Con ese cuerpo de información, además, se 
puede pedir convincentemente que se amplíen los es-
pacios de transparencia y participación ciudadana para 
siguientes procesos de designación. 

Los esfuerzos de difusión pueden ser tan amplios como 
los recursos, creatividad y alianzas con que se cuenten. 
Se pueden colocar artículos o comunicados en prensa, o 
realizar videos, postales e infografías a difundir en redes 
sociales. Todo ello se potencia con eventos como mesas 
redondas,	foros	o	variantes	como	Twitter	Spaces.

Pongamos como ejemplo el proceso de designación de 
una persona consejera de la Judicatura federal por parte 
del Senado de la República, que se inició en diciembre 
de 2021. De entrada, el proceso contó con plazos muy 
cortos, y luego quedó suspendido durante meses por la 
falta de acuerdos entre las fuerzas políticas. Visibiliza-
mos y analizamos esta situación en un artículo titulado 
“¿Le importa al Senado el Consejo de la Judicatura?” 
[Laurence Pantin, Adriana Aguilar y Alejandra Quezada 
en Proceso].

Acá compartimos otros artículos en los que analizamos 
procesos de designación judicial:

• “Una nueva consejera de la judicatura federal ele-
gida sin participación ciudadana” [Laurence Pantin, 
Ramiro Suárez y Alejandra Quezada en Proceso]

• “Así se frena la captura de los poderes judiciales 
locales” [Laurence Pantin y Adriana Aguilar en Pro-
ceso]

• “Un lamento por la imposición de toga a 10 ma-
gistrados capitalinos” [Laurence Pantin, Alejandra 
Quezada y Sandra Escamilla]

También publicamos artículos en los que analizamos el 
perfil	o	las	propuestas	de	las	personas	aspirantes:

• “Sucesión en la Suprema Corte: ¿qué prometen las 
y los aspirantes?” [Laurence Pantin, Alejandra Que-
zada y Adriana Aguilar en Proceso]

• “En el CJF: más paridad a cambio de más opacidad” 
[Laurence Pantin, Adriana Aguilar y Sandra Escami-
lla en Animal Político]

• “No cualquiera puede ser consejero de la judicatura 
federal (¿o sí?)” [Laurence Pantin, Alejandra Queza-
da y Adriana Aguilar en Animal Político]

Finalmente, se puede concentrar la información re-
ferente a cada proceso de selección y a los perfiles 
de los aspirantes en sitios web como los siguientes:

• Designaciones judiciales: Consejero de la Judicatura 
Federal designado por el Senado

• Designaciones judiciales: Consejera de la Judicatura 
Federal designada por la Suprema Corte

https://www.mexicoevalua.org/le-importa-al-senado-el-consejo-de-la-judicatura/
https://www.mexicoevalua.org/una-nueva-consejera-de-la-judicatura-federal-elegida-sin-participacion-ciudadana/
https://www.mexicoevalua.org/una-nueva-consejera-de-la-judicatura-federal-elegida-sin-participacion-ciudadana/
https://www.mexicoevalua.org/asi-se-frena-la-captura-de-los-poderes-judiciales-locales/
https://www.mexicoevalua.org/asi-se-frena-la-captura-de-los-poderes-judiciales-locales/
https://www.mexicoevalua.org/un-lamento-por-la-imposicion-de-toga-a-10-magistrados-capitalinos/
https://www.mexicoevalua.org/un-lamento-por-la-imposicion-de-toga-a-10-magistrados-capitalinos/
https://www.proceso.com.mx/opinion/2022/12/27/sucesion-en-la-suprema-corte-que-prometen-las-los-aspirantes-299328.html
https://www.proceso.com.mx/opinion/2022/12/27/sucesion-en-la-suprema-corte-que-prometen-las-los-aspirantes-299328.html
https://www.mexicoevalua.org/en-el-cjf-mas-paridad-a-cambio-de-mas-opacidad/
https://www.mexicoevalua.org/no-cualquiera-puede-ser-consejero-de-la-judicatura-federal-o-si/
https://www.mexicoevalua.org/no-cualquiera-puede-ser-consejero-de-la-judicatura-federal-o-si/
https://www.mexicoevalua.org/designaciones-judiciales-cjfporsenado/
https://www.mexicoevalua.org/designaciones-judiciales-cjfporsenado/
https://www.mexicoevalua.org/designaciones-judiciales-cjfporscjn/
https://www.mexicoevalua.org/designaciones-judiciales-cjfporscjn/
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Garantía Dimensión

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Necesidad de 
procesos adecuados

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Per	l de las personas 
seleccionadas

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Necesidad de 
procesos adecuados

Necesidad de 
procesos adecuados

Cómo debe ser el 
proceso

Subdimensión

Concursos públicos de 
oposición

Caracterísicas del 
procedimiento

Órgano que interviene en 
la designación

Selección por méritos y 
capacidad profesional

Selección por méritos y 
capacidad profesional

Selección por méritos y 
capacidad profesional

Igualdad de condiciones y 
no discriminación

Igualdad de condiciones y 
no discriminación

Igualdad de condiciones y 
no discriminación 
[perspectiva de género]

Caracterísicas del 
procedimiento

Órgano que interviene en 
la designación

Órgano que interviene en 
la designación

Órgano que interviene en 
la designación

Transparencia 

Sección

Parr. 100

Parr. 106

Parr. 108

Parr. 72

Principio 10

Parr. 76

Principio 10

Parr. 64

Parr. 57 y 58

Parr. 81

Articulo 1.3

Parr. 25

Parr. 26

Parr. 80

Documento

Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas

Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas

Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas

Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela

Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura

CIDH-Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia 
el fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas

Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura

Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas

Informe de la Relatora Especial sobre la independencia de magistrados y 
abogados, Gabriela Knaul. Misión a Mozambique. Doc. ONU A/HRC/17/30.

Informe de la Relatora Especial sobre la Independencia de los magistrados y 
abogados, Sra. Gabriela Knaul. Doc. ONU A/HRC/23/43/Add.4

Carta Europea sobre el estatuto de los jueces

Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y 
abogados, Leandro Despouy, A/HRC/11/41

Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y 
abogados, Leandro Despouy, A/HRC/11/41

Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas

Cita

“Tal y como lo ha señalado el Relator Especial de la ONU, es difícil determinar los bene	cios que tiene el modelo de selección y 
nombramiento por parte de órganos políticos en la selección de niveles inferiores de las y los operadores de justicia.  La Comisión considera 
que los concursos públicos de oposición, constituyen en estos casos el medio idóneo para evitar nombramientos de manera discrecional y 
para que puedan acceder en igualdad de condiciones con todas las personas acreditadas que estén interesadas” 

“lo más relevante para cualquier procedimiento de nombramiento y selección es que, desde una perspectiva sustancial, los Estados aseguren 
que éstos no sean realizados o puedan ser percibidos por la ciudadanía como decididos con base en razones de carácter político afectando la 
convicción de los justiciables en su actuar independiente. Para lograr lo anterior, resulta indispensable que se cumplan principios tales como 
la difusión previa de las convocatorias, plazos y procedimientos; la garantía de acceso igualitario e incluyente de las y los candidatos; la 
participación de la sociedad civil y la cali	cación con base en el mérito y capacidades profesionales, todos ellos ya explicados en este 
informe.”

“La Comisión recomienda al igual que lo ha hecho el Relator Especial de Naciones Unidas la conveniencia de que la selección y nombramiento 
de las y los operadores de justicia de todas sus jerarquías sea realizado por una entidad independiente.”

“se debe seleccionar a los jueces exclusivamente por el mérito personal y su capacidad profesional, a través de mecanismos objetivos de 
selección y permanencia que tengan en cuenta la singularidad y especi	cidad de las funciones que se van a desempeñar”.

“Las personas seleccionadas para ocupar cargos judiciales serán personas íntegras e idóneas y tendrán la formación o las cali	caciones 
jurídicas apropiadas.”

“la Comisión considera que los concursos públicos de oposición y de mérito pueden ser un medio adecuado para la designación de 
operadores de justicia con base al mérito y capacidades profesionales. En tales concursos pueden incluirse aspectos como la formación 
profesional y los años de experiencia requeridos para el cargo, los resultados derivados de la aplicación de exámenes donde se respete el 
carácter anónimo de las pruebas, de tal forma que no sean seleccionados ni nombrados operadores de justicia de modo discrecional y puedan 
acceder todas las personas que estén interesadas y reúnan los requisito.”

“Todo método utilizado para la selección de personal judicial garantizará que éste no sea nombrado por motivos indebidos. En la selección de 
los jueces, no se hará discriminación alguna por motivo de raza, color, sexo, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o condición.”

“La Comisión insta a los Estados a revisar y eliminar todas las normas que pudieran traducirse en una discriminación de las y los candidatos 
que aspiren a un cargo en las entidades de justicia, tanto de aquellas que claramente establezcan una discriminación como de aquellas que 
por su vaguedad o amplitud puedan generar situaciones de discriminación de facto [...] la CIDH insta a los Estados a adoptar medidas que 
permitan incorporar criterios objetivos en los procedimientos de selección y nombramiento para evitar prácticas discriminatorias en ellos [...]”

“[…] los Estados deben crear las condiciones necesarias para incorporar la perspectiva de género en el poder judicial […]. 
El conocimiento de los derechos humanos de la mujer y el compromiso claro con el objetivo de la igualdad de género deben considerarse 
requisitos obligatorios en los procesos de selección y nombramiento de jueces y magistrados. Se debe garantizar una representación 
adecuada de mujeres y minorías en las listas de candidatos a cargos, nombramientos y ascensos judiciales en todos los niveles del sistema 
judicial.”

“Los procesos de selección deben comprender exámenes escritos y anónimos, con entrevistas completas y pruebas de psicometría, de forma 
de detectar si el aspirante tiene la competencia para poder mantener un desempeño independiente e imparcial. La Relatora Especial 
considera que la revisión del sistema de selección y nombramiento de magistrados y jueces podrá ayudar a evitar nombramientos por motivos 
indebidos.”

“1.3. En las resoluciones relativas a la selección, contratación, nombramiento, desarrollo de la carrera o cese del cargo de un/a juez, el Estatuto 
prevé la intervención de un organismo independiente respecto al poder ejecutivo y al legislativo integrado, al menos en la mitad, por jueces 
elegidos por ellos mismos, siguiendo un procedimiento que garantice su más amplia representación.”

“El Relator Especial observa que existen múltiples disposiciones constitucionales y leyes sobre la elección de los jueces por el poder 
legislativo. En ese sentido, desearía señalar a la atención general que la participación del poder legislativo en el nombramiento de los 
funcionarios judiciales entraña el riesgo de que dicho procedimiento se politice.”

“Asimismo, en muchos otros países el poder ejecutivo tiene la última palabra en la selección y el nombramiento de los jueces. Han expresado 
reiteradamente su preocupación al respecto el Comité contra la Tortura y el Comité de Derechos Humanos, así como el Relator Especial en 
varios informes sobre misiones en distintos países, ante el riesgo que este mecanismo entraña [...] para la protección de los derechos de las 
personas frente el Estado.”

“además de la publicidad de los requisitos y procedimientos, como un elemento de la transparencia a observarse en los procesos de 
selección, la Comisión considera positivo que los procedimientos sean abiertos al escrutinio de los sectores sociales, lo cual reduce 
signi	cativamente el grado de discrecionalidad de las autoridades encargadas de la selección y nombramiento y la consecuente posibilidad 
de injerencia de otros poderes, facilitando la identi	cación del mérito y capacidades profesionales de las y los candidatos. La Comisión 
considera que lo anterior resulta fundamental cuando se trata de la designación de las y los operadores de justicia de las más altas jerarquías y 
el procedimiento y selección se encuentra a cargo del poder ejecutivo o legislativo.”

Anexos:
Estándares internacionales en materia de designaciones judiciales 
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Garantía Dimensión

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía a un adecuado 
proceso de nombramiento

Garantía de asegurar la 
independencia de la 
judicatura

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Cómo debe ser el 
proceso

Necesidad de 
procesos adecuados

Subdimensión

Transparencia y 
participación 
ciudadadana

Igualdad de condiciones y 
no discriminación

Órgano que interviene en 
la designación 

Objetividad del proceso

Selección por méritos y 
capacidad profesional

Transparencia y 
participación 
ciudadadana

Certeza jurídica en el 
proceso de designación

Carrera judicial

Sección

Parr. 81

Parr. 79

Artículo 11

Artículo 12

Parr. 30

Parr. 31

Parr. 33

Parr. 124

Documento

Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas

Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas

Estatuto del Juez Iberoamericano

Estatuto del Juez Iberoamericano

Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y 
abogados, Leandro Despouy, A/HRC/11/41

Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y 
abogados, Leandro Despouy, A/HRC/11/41

Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y 
abogados, Leandro Despouy, A/HRC/11/41

Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas

Cita

“la Comisión Interamericana considera que para fortalecer la independencia de las y los operadores de justicia que integrarán los más altos 
puestos dentro del poder judicial, �scalía o defensoría pública, resulta conveniente incluir la celebración de audiencias o de entrevistas 
públicas, adecuadamente preparadas, en las que la ciudadanía, las organizaciones no gubernamentales y otros interesados tuvieran la 
posibilidad de conocer los criterios de selección, así como a impugnar a las candidatas y candidatos y expresar sus inquietudes o su apoyo”.

“Para garantizar la igualdad de condiciones en el acceso a los cargos de las y los operadores de justicia, la CIDH considera que es prioritario 
brindar una oportunidad abierta e igualitaria a través del señalamiento ampliamente público, claro y transparente de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo”.

“Artículo 11. Órgano y procedimiento de selección de los jueces 
Los procesos de selección y nombramiento deben realizarse por medio de órganos predeterminados por la ley, que apliquen procedimientos 
también predeterminados y públicos, que valoren objetivamente los conocimientos y méritos profesionales de los aspirantes.”

“Artículo 12. Objetividad en la selección de jueces
Los mecanismos de selección deberán adaptarse a las necesidades de cada país y estarán orientados, en todo caso, a la determinación 
objetiva de la idoneidad de los aspirantes.”

“El Relator Especial subraya que, para asegurar la independencia de los jueces y la selección de los candidatos más idóneos, es importante 
establecer y aplicar criterios de selección objetivos. Estos criterios objetivos deben aplicarse en particular en lo que se re�ere a las 
cuali�caciones, la integridad, la capacidad y la e�ciencia. El Relator Especial insiste en que la selección de los jueces debe basarse 
únicamente en los méritos [...] principio básico que se consagra... y en el Estatuto del Juez Iberoamericano [artículo 11].”

“Como complemento de un proceso de selección y nominación de los jueces en que se utilicen criterios objetivos, podrían aplicarse otros 
procedimientos dirigidos a que el público tuviera una mayor certidumbre de la integridad del candidato. Por ejemplo, podrían celebrarse 
audiencias públicas en que los ciudadanos, las organizaciones no gubernamentales y otros interesados tuvieran la posibilidad de expresar sus 
inquietudes o su apoyo en relación con un determinado candidato.” 

“Cuando un órgano de la rama ejecutiva o legislativa es el encargado del nombramiento o�cial de los jueces después de su selección por un 
órgano independiente, las recomendaciones de este órgano podrán desestimarse solamente en casos excepcionales y en razón a criterios 
bien fundados que se hayan hecho públicos previamente. Para tales casos deberá existir un procedimiento especí�co mediante el cual se exija 
al órgano ejecutivo que corrobore por escrito las razones que le impidieron cumplir la recomendación de nombramiento del candidato 
formulada por el órgano independiente. Además, deberá asegurarse el acceso del público a dicha con�rmación escrita.”

“La Comisión considera que en los Estados en donde la carrera no comprende las más altas jerarquías del poder judicial, defensoría o �scalía, 
se podría considerar su extensión, de manera tal que abarque a todas las jerarquías y asegure el ascenso a los niveles superiores a través de 
criterios objetivos y técnicos.”
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Pasos para monitorear 
designaciones judiciales

Primero, es necesario mapear las vacantes y procesos de selección 
de personal judicial siguiendo la siguiente ruta:

Revisión del
marco normativo

Revisión de
hemerografía

Consultar información 
en la Plataforma Nacional 

de Transparencia

Presentar solicitudes 
de acceso a la información

• Directorio
• Puestos y vacantes

• Designación de jueces
 y magistrados

• Convocatorias a concursos 
de jueces y magistrados 

| Carrera judicial

Consultar los sitios web 
de las escuelas judiciales, 
de los congresos locales 

y del Senado de la República

01 03

0405

02

CONSULTA LA "GUÍA PARA EL MONITOREO DE DESIGNACIONES JUDICIALES":
 https://www.mexicoevalua.org/guia-para-el-monitoreo-de-designaciones-judiciales/
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CONSULTA LA "GUÍA PARA EL MONITOREO DE DESIGNACIONES JUDICIALES":
 https://www.mexicoevalua.org/guia-para-el-monitoreo-de-designaciones-judiciales/

Pasos para monitorear 
designaciones judiciales

Realizar una línea de
tiempo de las etapas 

del proceso

Listar los requisitos 
para ocupar el cargo

Buscar la lista 
de personas 
aspirantes

Identi�car qué 
rubros o temáticas 
relacionadas con 

las personas 
aspirantes se van a 

investigar

De�nir las 
fuentes

de información
que se van a

consultar

Generar una plantilla 
de Word en la que se

registre la información
de cada sección

Registrar la 
información de cada 
sección de la plantilla 

para cada persona 
aspirante

Revisar y
limpiar la

�cha

Descargar y 
compilar los 

documentos y 
fotografías en una 
carpeta en Google 

Drive u otro tipo 
de almacenamiento 

en nube

Contrastar la convocatoria 
o el acuerdo con lo

previsto en la normatividad

Monitorear las etapas
del proceso

Dar seguimiento al proceso y a los requisitos

Monitorear los perles de las personas aspirantes

Difundir los resultados del monitoreo

Encontrar la convocatoria
o el acuerdo que describa

las modalidades del
proceso

1

1

5 6 7

2 3 4

4

2 3

5
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Usted puede descargar, copiar o imprimir este documento para su propio uso y pue-
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